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N.º 22 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2022 

Asisten: 
Excmas. Sras. / Excmos. Sres.: 

D. Joan Lerma Blasco 
Presidente 
D.ª María Luisa Bustinduy Barrero 
Vicepresidenta Primera 
D.ª Sara María Galván Lobato 
Secretaria Primera 
D. Luis Rogelio Rodríguez Comendador Pérez 
Secretario Segundo 
 
Adrio Taracido, D.ª María Margarita Peregrina 
Aguilar Román, D. José Aurelio 
Aragón Ariza, D. Francisco Javier 
Ayala Santamaría, D.ª Cristina 
Bernabé Pérez, D. Francisco Martín 
Fajardo Palarea, D. Francisco Manuel 
Furriol Fornells, D. Pau 
Hernández Espinal, D.ª Nieves 
Martín Pozo, D.ª María Teresa 
Mirás Franqueira, D. Manuel 
Oleaga Zalvidea, D. José María 
Pablo Dávila, D.ª María Victoria de 
Plaza Martín, D. Luis Alberto 
Rosa Torner, D. Fernando de 
Sánchez-Garnica Gómez, D. Clemente 
 
Excusan asistencia: 
Cervera Pinart, D. Josep Maria 
Landa Jáuregui, D. Imanol 
Martínez Urionabarrenetxea, D. Koldo 
 

Letradas de la Comisión 
Ilma. Sra. D.ª María José Fernández Ostolaza 
Ilma. Sra. D.ª María Teresa González Escudero 
 

A las dieciséis horas y cuatro minutos del día arriba indicado, el Presidente abre la 
sesión, con las asistencias que se reseñan. 

Se aprueba por asentimiento el acta de la sesión celebrada el día 30 de marzo de 
2022, previamente distribuida. 

A continuación se pasa al orden del día, la contestación a preguntas por parte del 
Secretario de Estado de Justicia, Excmo. Sr. D. Antonio Julián Rodríguez Esquerdo, a quien 
el Presidente da la bienvenida. 
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La Sra. Martín Pozo formula la pregunta sobre hasta cuándo va a seguir consintiendo 
el Gobierno los graves ataques a la judicatura por parte de miembros del mismo, en relación 
con las acusaciones realizadas contra los jueces por la Delegada del Gobierno contra la 
Violencia de Género por dejar impunes casos de pederastia (681/001726), a la que responde 
el Secretario de Estado de Justicia. 

La Sra. Martín Pozo formula la pregunta sobre las medidas previstas por el Gobierno 
para evitar el probable colapso de los órganos jurisdiccionales a la vista de las previsiones de 
los administradores concursales de incremento de la quiebra de empresas en 2022 
(681/001727), a la que responde el Secretario de Estado de Justicia. 

La Sra. Martín Pozo formula la pregunta sobre si el Gobierno va a incrementar la oferta 
de plazas en la próxima convocatoria de acceso a la carrera judicial, tras constatarse la 
existencia de un déficit estructural en la plantilla de la carrera judicial (681/001728), a la que 
responde el Secretario de Estado de Justicia. 

La Sra. Martín Pozo formula las preguntas sobre la razón por la que el Gobierno no ha 
cumplido el compromiso adquirido por el anterior Ministro de Justicia con los jueces exclusivos 
de Registro Civil que tomaron posesión de sus plazas después de 2011, para igualarlos a los 
compañeros que entraron antes de esa fecha (681/001805); sobre la forma prevista por el 
Gobierno para solucionar el problema planteado en la implantación del nuevo modelo de 
Registro Civil por la falta de aprobación de las correspondientes relaciones de puestos de 
trabajo (681/001806); sobre la fecha prevista por el Gobierno para aprobar el estatuto del 
Letrado de la Administración de Justicia encargado del Registro Civil (681/001807), y sobre 
las causas por las que el Gobierno no ha dado cumplimiento al acuerdo alcanzado con los 
sindicatos el día 15 de diciembre de 2021 de aprobar las relaciones de puestos de trabajo de 
los Registros Civiles de Madrid y Barcelona en el plazo de dos meses (681/001808), a las que 
responde el Secretario de Estado de Justicia. 

El Sr. De Rosa Torner retira sus preguntas con números de expediente 681/001640 y 
681/001761. 

El Sr. Bernabé Pérez formula la pregunta sobre la fecha prevista por el Gobierno para 
decidir la ubicación de la futura Ciudad de la Justicia de Cartagena (Murcia) y proceder a la 
consiguiente redacción de su proyecto técnico (681/001673), a la que responde el Secretario 
de Estado de Justicia. 

La Sra. Ayala Santamaría formula la pregunta sobre los motivos de la falta de previsión 
presupuestaria para dotar del suficiente material al servicio público de la Justicia 
(681/001702), a la que responde el Secretario de Estado de Justicia. 

El Sr. De Rosa Torner formula la pregunta sobre las reformas procesales que va a 
impulsar el Ministerio de Justicia para reducir los tiempos de espera en la tramitación de 
asuntos judiciales, civiles y mercantiles (681/001641), a la que responde el Secretario de 
Estado de Justicia. 

El Sr. De Rosa Torner formula la pregunta sobre la opinión de la Ministra de Justicia 
en relación con el hecho de que el Tribunal Supremo ponga de manifiesto que la Fiscal 
General del Estado no se ajusta a los estándares de motivación en los nombramientos que 
realiza (681/001721), a la que responde el Secretario de Estado de Justicia. 



 

  3 

El Sr. De Rosa Torner formula la pregunta sobre las medidas que va a adoptar el 
Ministerio de Justicia en relación con la petición formulada por el Parlamento Europeo de que 
se garantice el cumplimiento del Estado de Derecho en las entidades subestatales que lo 
vulneran y para proteger a los jueces y fiscales de los ataques y presiones políticas que sufren 
para socavar su trabajo y atacar su independencia, tal y como ocurre en Cataluña 
(681/001764), que se tramita de forma agrupada con la pregunta sobre las medidas que 
piensa adoptar el Ministerio de Justicia para evitar que desde instituciones del Estado se 
aliente la desobediencia de sentencias judiciales (681/001785), a las que responde el 
Secretario de Estado de Justicia. 

El Sr. De Rosa Torner formula la pregunta sobre si el Ministerio de Justicia considera 
que la cultura del esfuerzo no importa como método de acceso a la carrera judicial, fiscal y de 
letrados de la Administración de Justicia (681/001769), a la que responde el Secretario de 
Estado de Justicia. 

El Sr. De Rosa Torner formula las preguntas sobre si el Ministerio de Justicia considera 
que debe atender a lo solicitado por los Presidentes de las Audiencias Provinciales en las XX 
Jornadas Nacionales celebradas en Granada en el mes de mayo de 2022, en materia de 
litigiosidad en masa, medidas organizativas y reformas legislativas necesarias (681/001777) 
y sobre si el Ministerio de Justicia considera que debe atender a lo solicitado por los 
Presidentes de las Audiencias Provinciales en las XX Jornadas Nacionales celebradas en 
Granada en el mes de mayo de 2022, en materia de publicidad, transparencia, buenas 
prácticas y protección de datos en la tramitación digital (681/001790), a las que responde el 
Secretario de Estado de Justicia. 

Seguidamente, se suscita una cuestión de orden que se solventa con la tramitación 
acumulada de las siguientes preguntas: sobre si el Ministerio de Justicia está de acuerdo con 
lo concluido en las XVII Jornadas de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia 
celebradas en el mes de mayo de 2022 en la ciudad de Vigo (Pontevedra), sobre que la 
limitación de las competencias del Consejo General del Poder Judicial por encontrarse en 
funciones ha supuesto la privación de unas competencias constitucionalmente legítimas para 
efectuar el nombramiento regular de plazas de provisión discrecional (681/001778); sobre si 
el Ministerio de Justicia está de acuerdo con lo concluido en las XVII Jornadas de Presidentes 
de Tribunales Superiores de Justicia celebradas en el mes de mayo de 2022 en la ciudad de 
Vigo (Pontevedra), sobre que es imprescindible acometer la comarcalización de los juzgados 
especializados en violencia sobre la mujer definiendo un ámbito territorial que comprenda 
varios partidos judiciales con grandes similitudes y cercanía geográfica (681/001779); sobre 
si la Ministra de Justicia considera eficaces las comisiones provinciales de coordinación contra 
la violencia de género (681/001787); sobre si el Ministerio de Justicia está de acuerdo con lo 
concluido en las XVII Jornadas de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia 
celebradas en el mes de mayo de 2022 en la ciudad de Vigo (Pontevedra), sobre el problema 
de la insuficiencia del número de jueces y magistrados y de la falta de convocatoria de un 
número suficiente de plazas judiciales (681/001780); sobre si el Ministerio de Justicia está de 
acuerdo con lo concluido en las XVII Jornadas de Presidentes de Tribunales Superiores de 
Justicia celebradas en el mes de mayo de 2022 en la ciudad de Vigo (Pontevedra), sobre que 
es preocupante el incremento progresivo de las vacantes judiciales en Cataluña (681/001781); 
sobre si el Ministerio de Justicia considera que es suficiente la ampliación de la plantilla 
orgánica de la Fiscalía en sesenta plazas (681/001783), y sobre si el Ministerio de Justicia 
está de acuerdo con lo concluido en las XVII Jornadas de Presidentes de Tribunales 
Superiores de Justicia celebradas en el mes de mayo de 2022 en la ciudad de Vigo 



 

  4 

(Pontevedra), sobre que urge un incremento sostenido y planificado de la plantilla de la carrera 
judicial, que además permita a sus integrantes hacer frente a una carga razonable de trabajo 
y el respeto a los derechos de conciliación personal, laboral y familiar (681/001811). Respecto 
a todas ellas el Sr. De Rosa y el Secretario de Estado de Justicia utilizan, respectivamente, 
un solo turno de formulación y contestación. 

El Sr. De Rosa Torner formula la pregunta sobre si el Ministerio de Justicia está de 
acuerdo con la propuesta efectuada por el Decano del Colegio de Abogados de Barcelona 
consistente en modificar la Ley de Enjuiciamiento Criminal para regular una medida cautelar 
de desalojo inmediato en los supuestos de ocupación ilegal de viviendas (681/001782), a la 
que responde el Secretario de Estado de Justicia. 

El Sr. De Rosa Torner formula la pregunta sobre las causas por las que la Ministra de 
Justicia utiliza la cuenta oficial del Ministerio para publicar mensajes de apoyo a dos militantes 
socialistas andaluces en precampaña electoral (681/001784), a la que responde el Secretario 
de Estado de Justicia. 

El Sr. De Rosa Torner formula la pregunta sobre si el Ministerio de Justicia considera 
que el Gobierno concede indultos por motivos ideológicos, como ha afirmado la Asociación 
Profesional de la Magistratura (681/001786), a la que responde el Secretario de Estado de 
Justicia. 

El Sr. De Rosa Torner formula la pregunta sobre si el Ministerio de Justicia considera 
que debe acomodar la Ley de Enjuiciamiento Civil a los principios comunitarios de 
equivalencia y de efectividad para garantizar debidamente la protección de los derechos de 
los consumidores (681/001788), a la que responde el Secretario de Estado de Justicia. 

El Sr. Presidente suspende la sesión. 

Siendo las dieciocho horas y treinta y cinco minutos, el Sr. Presidente reanuda la 
sesión. 

El Sr. De Rosa Torner formula la pregunta sobre si el Ministerio de Justicia considera 
que es necesario realizar campañas para que la sociedad conozca el positivo impacto 
económico que la función jurisdiccional genera en la economía española (681/001789), a la 
que responde el Secretario de Estado de Justicia. 

El Sr. De Rosa Torner formula la pregunta sobre si el Ministerio de Justicia considera 
que sería adecuado que la abogacía tenga acceso prioritario al futuro expediente judicial 
electrónico, tal como ha solicitado el Consejo General de la Abogacía Española (681/001797), 
a la que responde el Secretario de Estado de Justicia. 

El Sr. De Rosa Torner formula la pregunta sobre si el Ministerio de Justicia considera 
que es necesario modificar el control judicial en la anunciada reforma de la Ley 11/2002, de 6 
de mayo, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia (681/001799), a la que responde el 
Secretario de Estado de Justicia. 

El Sr. De Rosa Torner formula la pregunta sobre las medidas penales que piensa tomar 
el Gobierno ante el aumento de agresiones sexuales cometidas por menores (681/001809), a 
la que responde el Secretario de Estado de Justicia. 
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El Sr. Oleaga Zalvidea formula la pregunta sobre las medidas puestas en marcha por 
el Gobierno para facilitar la averiguación de los responsables de delitos sexuales con sumisión 
química (681/001813), a la que responde el Secretario de Estado de Justicia. 

 

El Sr. Oleaga Zalvidea formula la pregunta sobre las características del sistema de 
becas puesto en marcha por el Gobierno para quienes opositan a la carrera judicial y fiscal 
(681/001814), a la que responde el Secretario de Estado de Justicia. 

El Sr. Oleaga Zalvidea formula las preguntas sobre las inversiones que está llevando 
a cabo el Ministerio de Justicia en la ciudad de Guadalajara (681/001815); sobre las 
inversiones que está llevando a cabo el Ministerio de Justicia en la ciudad de Badajoz 
(681/001816), y sobre las inversiones que está llevando a cabo el Ministerio de Justicia en la 
ciudad de Salamanca (681/001817), a las que responde el Secretario de Estado de Justicia. 

El Sr. Oleaga Zalvidea formula la pregunta sobre las medidas que está desarrollando 
el Ministerio de Justicia para digitalizar la Administración de Justicia (681/001818), a la que 
responde el Secretario de Estado de Justicia. 

El Sr. Oleaga Zalvidea formula la pregunta sobre los objetivos que persigue el 
Ministerio de Justicia al encargarle a la Comisión General de Codificación una ley contra la 
trata de seres humanos (681/001819), a la que responde el Secretario de Estado de Justicia. 

La Sra. Ayala Santamaría formula la pregunta sobre la violencia institucional que se 
ejerce sobre las madres por parte de jueces, fiscales y, en general, todo el sector Justicia 
(681/001820), a la que responde el Secretario de Estado de Justicia. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente levanta la sesión siendo las 
diecinueve horas y cincuenta minutos. 

 El Presidente de la Comisión La Secretaria Primera 

 Joan Lerma Blasco Sara María Galván Lobato 


